
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: ALIMENTOS 
DEMANDANTE: CLAUDIA LORENA ARAGON LOZANO 
DEMANDADO:     OSCAR FABIAN GARCIA SILVA 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2015-00132- 00. 

 
Mediante el memorial que precede, la señora CLAUDIA LORENA ARAGON LOZANO, 

solicita el desarchivo del proceso, con el fin que se le expida copia del acta de 

audiencia con el fin de instaurar denuncia ante la Fiscalía por el delito de inasistencia 

alimentaria en contra de demandado por el incumplimiento de la cuota alimentaria 

para con su hija.  

 

Ahora, como quiera que acreditó el pago del arancel judicial, se dispone por el 

Juzgado,  

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de desarchivo del proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ejecutoriado el presente auto procédase con la expedición 

de la copia del acta solicitada y entrega del respectivo audio de la misma. Para lo cual 

deberá informársele a la peticionaria mediante correo la fecha y hora en la cual puede 

pasar por el documento solicitado.  

 

TERCERO: Imprímanse los archivos obrantes en la carpeta digital de este radicado y 

agréguense al expediente físico correspondiente.   

 

CUARTO: Realizado lo anterior, vuelva el proceso al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

1 de agosto de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 045 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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